
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PROGRAMA DE GESTION E INICIATIVAS 

CANDIDATA A CONCEJAL PARA EL MUNICIPIO SIMÓN RODRIGUEZ 

En el presente documento se darán a conocer algunos aspectos de importancia que nos 
inspiran en nuestra condición de postulantes al cargo de Concejal de nuestra ciudad, los 
cuales se podrán ir reforzando en cuanto se requiera. Adicionalmente, aquellas personas que 
quieran contribuir a enriquecer este conjunto de intenciones y principios pueden hacerlo 
tomando contacto con mi persona. Queremos vivir bien, trabajar bien, sacar adelante a 
nuestras familias, ser buenos vecinos y, unidos, lograr un significativo avance en los aspectos 
económicos, políticos, sociales al igual que la ética y la moral. 

HAY QUE TRABAJAR TODOS JUNTOS POR LA COMUNIDAD. 

Propongo estas iniciativas: 

1) Revisión y seguimiento al cumplimiento de las metas y objetivos del Programa de 
Gestión Municipal. 

2) Que el consejo Municipal en su Conjunto y su Alcalde se trasladen a realizar los 
Consejos a los distintos sectores de la Comunidad, esto, sin duda, sería un impulso 
para el levantamiento de la problemática de cada localidad Rural y sector Urbano, y 
por consecuencia una mejor respuesta a estas. 
 

3) Garantizar el cumplimiento de las leyes sociales dentro del marco de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, basado entre otras, en la justicia social y 
la equidad que se transforma en la distribución de las riquezas para lograr la igualdad 
social. 
 

4) Prestar mayor atención al área de Salud, dotar con nuevos equipos hospitales, 
ambulatorios, módulos, CDI y velar porque no exista falta de insumos y material. 
Además se debe promover jornadas de vacunación y donación de medicinas. 
 

5) Promover, dirigir y ejecutar programas de Asistencia Social a personas en situación 
de riesgo y/o vulnerabilidad social, generando soluciones que permitan elevar la 
calidad de vida y el ejercicio de todos los derechos ciudadanos contemplados en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 



 
6)  Atención más rigurosa en lo que es la Protección Civil, y Seguridad Ciudadana.  

7) Incrementar el número de Agentes para el Municipio. Mejorar las condiciones socio-
económicas de los Agentes. Mejorar el equipamiento de patrullas, motos y equipos. 

 

8) La educación es la base de nuestra sociedad, todos queremos vernos reflejados en 
nuestros hijos los cuales queremos sean profesionales a futuro, para eso muchos se 
esfuerzan. La municipalidad y quienes la dirigen siempre deben velar por este tema. 

 

9) Mayor control en lo que es el Aseo, asimismo, dotar de nuevos camiones y procurar 
tener un mayor control acerca del cumplimiento de este. 
 

10)  Fortalecer nexo de participación ciudadana, a través de un contacto más permanente 
y directo con las organizaciones, sus componentes, o personas individuales. 
 

11) El apoyo al deporte debe ser conducta de toda autoridad Comunal, y es por eso que 
se debe prestar apoyo, para los distintos deportes que se realicen. 
 

12) Asistir, con una mejorada dinámica el desarrollo de las actividades Culturales y 
Deportivas, extendiendo sus expresiones al alcance de la mayor cantidad de personas 
posibles. 
 

13)  Velar por un adecuado ambiente laboral en todas las dependencias municipales. Gran 
parte de los TIGRENSES está excluido del sistema formal de la economía, no tiene 
trabajo formal y es por ello que desde siempre hay una cultura del trabajo informal 
de algunos sectores como el de los buhoneros,  entre otros. Por supuesto, incluir a 
estas personas al trabajo formal no es tarea sencilla pero hay que revalorizar su 
actividad con capacitación, con mejoras en sus herramientas de trabajo, con ayudas 
sociales, con asesoramiento para la formalización de cooperativas. 
 

14)  Un mayor énfasis en la atención de los temas relacionados con los Adultos Mayores. 
 

15)  Establecer puentes efectivos de comunicación con la Juventud, otorgando además 
garantías de participación, y espacio a sus expresiones. 
 



16)  Propiciar una Política Ciudadana, donde las personas logren una mayor identidad 
con sus barrios, sus vecinos, y la comuna. Apuntando a lograr una mejor convivencia 
y empatía con el entorno de las personas, y el medio donde viven. 
 

17)  En cuanto al Desarrollo Productivo, es necesario tender a una mayor asociatividad 
con los organismos públicos y privados, de modo de apalancar y optimizar recursos. 
Insistir además, en trabajar en la búsqueda de una diversificación económica. 
 

18) En cuanto al tema de vivienda se requiere un mejoramiento de fachadas en los barrios 
a través de micro créditos. Adquisición de terrenos para la construcción de soluciones 
habitacionales con espacios recreacionales, ambulatorios, religión, guarderías, áreas 
verdes, entre otros. 

 


